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Guayaquil, Julto 1* de'1992 .-” 

| y 
Señor Doctor Yuuid 97) Y 

Carlos Miranda Zavala > 71 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes comunico a Ud. que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la c ñfa Servicios 
Empresariales SERVIEMPRESA S.A. celebrada el primero dé Julto del año en 
curso, resolvió nombrarlo como PRESIDENTE de dicti compañía por un 
perfodo de CIMCO AÑOS, con los derechos y obligacioafies constantes en el 
Estatuto Social que obra dentro de la Escritura de Constitución otorgada 
ante el Motarlo Vigésimo del cantón Guayaquil, Abogado Antonio Haz 
Quevedo, el tres de Agosto de mil novecientos noventa, aprobada según 
resolución de la Intendencia de Compantas dé Guayaquil $ 90-2-1--1- 
0002526, del 27 de los mismos mes y año, lAscrita de fojas 28.719 a 
28.720, número 9.365 del Registro Mercantil, y anotada bajo el * 14.506 
del Repertorio, en Guayaquil, a veintinueve de Agosto de mil novecientos 
noventa. A 

Ll 
Usted reemplaza en el cargo de Presidente, al Sr. Abg. Johnny Roca de 
Castro y como tal, por sí solo y sin Jifitación alguna, tiene la 
representación legal, judicial y extrajudicial de SERVIEMPRESA S.A. de | 
conformidad con el antes señalado Estatuto social. 

tentamente, Xx 

¡A > | 
AH Dc ELLOS: - 

DIRECTOR " SECRETARIO 

RAZON.- Acepto el nombramiénto de PRESIDENTE de la compañía Servicios 
Empresariales SERYIEMPRESA S.A. al que se refiere el presente 
nombramiento. 

Guayaquil, Julio 1” de 1992 

me UE 
q¿_ _COA>A>2A 

Dr. Carlos Riranda Zavala 

CANTIFICO: Que cen fouha de hay, «quede ineeríte el presente Nenbra_ 

micnto de PRDSsTIENIE de SESNYICIOS KMPIDOGAMTALES SEONTOEONESA 5. de, 

a foja 23.081, iiimere 8.751 del iegistre Nercamtil y ametado hmjo sl



    

por lngurateo de iegístro y Defensa Nastenal.-Guyaquil, 

de nl novecientos noventa y den.-El legiatrader Nereantil.- 

    445. HECTOR MIGUEL ALC IVAR ANDRADE - 

Registrador Mercantil del Guayaqui 

CARTIFICO:Que cen fecha de hey, so tenó neta del MNenbrenicnto que 

amtoceds a foja 20.285 dol ingictro Merenntil de 1.000, al margen . 

  

           


